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PODER LEGISLATIVO 

C6mara de Diputado• 

Cuarta Sesión de la Cámara e) 
de Diputados 

(Concluye) 

El nuevo artfculo que es aprobado, se 
leerá asl: 

e Arto. 18.-En la esfera de su competencia 
corresponderá al Contejo Distrltorial: 
a) Decretar su Plan de Arbifrlos, adicio-

narlo y reformarlo; f) 
b) Aprobar anualmente su Presupuesto de 

Gastos ordinario y los extraordinarios 
en su caso, que para su resolución ha· g) 
brá de presentarle el Ministro; 

c) Organizar las dependencias necesarias 
para la administración local; 
Dictar, reformar y derogar su Regla 
mento Interno y los Reglamentos de las h) 
diversas dependencias administrativas y 
de los or¡anismos creados por él; 

Dictar los acuerdos y reglamentos ne· 
cesarías para la seguridad, moralidad, 
ornato y aseo de la ciudad; para el ade· 
cuado funcionamiento de mercados, 
rastros, establecimientos y espectáculos 
pllblicos, y para el mantenimiento y 
buen estado de los caminos y comuni· 
caclones en las diversas comarcas, pue
blos y caserfos de la comprensión Dis· 
tritorlal; 
Nombrar al Tesorero, Srndico, Registra· 
dor del Estado Civil y Secretario del 
Distrito Nacional; 
Declarar de utilidad pllblica o de lnte· 
rés social las obras locales que lo sean 
y proceder, en su caso, y de acuerdo 
con la Ley, a las expropiaciones respec· 
Uvas; 
Autorizar y aprobar los contratos de 
ohras ys ervicios públicos de carácter 
local; 

:1 
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i) 

j) 

k) 

Decretar los programas de progrt'SO lo· 
cal, de urbanización y de remodela· 
miento urbano, que por Iniciativa pro· 
pia o del Ministro, formule y prepare la 
Oficina Nacional de U1banismo, para 
la coordinación y mejoramiento del des· 
arrollo de las zonas urbanas y poten· 
cialmente u1banas, con sujeción a lo or· 
denado en el Dt!crt~to Ll'gislativo No. 
163 de 5 de Enero de 1950. 

Sacar a licitación los trabajos o servl· 
cios que deben tjecularse bajo contrato 
siemµre que el valor de los mismos exl 
ceóa óe diez mil córdobas y toda vez 
que dicha dependencia no pueda asu· 
mirlos d1rt!ctamentr; 

Disponer la venta, arriendo, permuta o 
donación, en su caso, de tierras, ejidos 

. o bienes oel D1st11to Nacional, cuando 
esto sea permuido por la Ley, por cau· 
sa de utilidad pública o fines de urbanl· 
zación. En cuanto a los tenenos ejida· 
les, é:.tos se regularán, conforme lo dis
pues10 por la Lty de 5 de Noviembre 
de 1954, y sus reformas, asl como ta 
dispos1c1ón que la nglamente; 

cArto. 19-EI Minbtro del Di~trilo Na· 
clona! t'S el funcionario ejecutivo del Conce· 
jo DMrltorial, y como a tal le corresponde, 
además de la Presidencia del Concejo, 
cumplir, ejecutar y hacer rjecutar las leyes, 
reglamentos, acuerdos, órdenes y disposi· 
clones del mismo, as( como la dirección 
inmediata de los programas de trabajos -~ 
locales y la bamilación y resolución coli· e:-., 

diana y corrienlt de los asuntos r¡ue se pre
senten en tal rjecución y que no requieran 
acuerdo o decisión previos del Concejo., 

Luego son aprobados sin reforma alguna 
los Artos. 10, 20 y 21 del proyecto que en 
virtud de la creación del Arto. 18 pasan a 
ser los 20, 21 y 22. 

A moción del Diputado Zepeda Alanlz es 
aprobada la reforma o modificación dtl Ar· 
to. 22 del proyecto que pasó a ser 23, el 
cual queda redactado asl: 

cArto. 23.-EI Ministro del Distrito Na· 
clonal nombrará libiemente, en cualquier 
momento, el persona! Rt"t:esario que requiera 
el servicio administrativo, bc1jo liU directa 
responsa billdad., 

El quorun se rompe por Alvarez Corrales 
1) • Conocer en revisión, Y a solicitud de y en consecuencia la sesión queda levantada. 

parle, de las. r_nultas que eslab!ezc~ el El Presidente cita para el dla de maftana 
Plan de A1b1tr10~ ~ qt.e hayan sido·~- mi~rcoles a la hora reglamentaria. 
puestas por el Mm11tro, siempre que dt·.. ' 
chas mullas hay1n sido· enteradas m_e J. ).' Morales Morenco 
diante Boletas, en la Tesorerfa del D1s· 
trito Nacional; ]osé Zepeda Alanlz - Oerardo Selva 

m) Crear escuelas, bibliotecas, teatros, mu· 

n) 

n) 

seos y toda clase de Instituciones cul· 
tura les. 

Prestar especial y principal atención al 
fomento de la educación pública y sa· 
lubrldad de la localidad; 

Calificar los establecimientos comercia 
les e industriales, negocios, etc., que de 
conformidad con el Plan de Arbitrios, 
estén obligados al pago de Impuestos, 

o) Cooperar al mantenimiento del Cuerpo 
de Bomberos de la localidad, ya sea 
directamente de los fondos distritorlales 
o por medio de nuevos arbitrios, y 
aprobar las disposiciones que dicte di· 
cho organismo, relacionadas con la se· 
guridad de sus vecinos y de la propie· 
dad¡ y 

p) Toda medida que procure el mejora· 
miento de la localidad y las demas fa· 
cultades que le atribuyan las leyes y 
reglamentos respecl~vos,. 

A continuación es aprobada la moción de 
Diputado Zepeda Alanlz, que mod1f1ca e 
Arto. 18 del proyecto, que por la creación 
del anterior pasa a aer 10. fste articulo se 
leer' asl: 

Quinta Sesión de la Cámara dé Diputados, 
en la reunión extraordinaria a que fué 
convocado el Congreso Nacional, por 
Decreto Ejecutivo del once de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tres, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las once y cuarenta y cinco de fa 
maftana del dfa Miércoles, veintisiete de 
Marzo de mil novecientos sestnta y tres. 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados Zepeda Alaniz y 
Cerna (Juan f.), como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: doctora Núnez de Saballos, Martinez 
Talavera, Malrena, Sandoval, Salinas, Vega 
Bolaftos, Oonzález, Jarqufn, Halsall, Valle 
Quintero, Selva, Vllchez, Castillo (Salvador), 
lena Tijerino, Mungufa Novoa, fernández, 
Abaunza Marenco, Carrión, fnrlquez B., 
Cerna (Arturo), Borge, Rizo Oadea, Sevilla 
Sacasa, Castillo Alvarado, Collado Arce, 
Medina Mordra, Conrado Ouadamuz, Con· 
rado Vado, Buitrago y Pinell. 

1.-EI Presidente Morales Marenco declara 
abierta la sellión. 

.'}· •.. ···, 
. .. ·: 
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2.-Se lee y se pone a di.;cusión, el acli< 
de la sesión anterior. El Diputado Martl11ez 
Talave1 a pidt-.recorisideración cieJ acta en el 
sentido que los .41to!=. 19, 20, 21, 22, ya 
&probados en la ~esión anterior, pasen a 
ocupar el orden adecuado conforme las atri· 
buciones de los funcionarios en referencia. 
Asimismo, el Dtputado Moralés Marenco 
pide que el Articulo aprobado como 23, se 
redacte de la siguiente manera: •Arto. 23.
EI Concejo D1stritorial nombrará, fuera de 
su seno a los Jefes de Seccion o Departa· 
mtnto del Distrito Nacional, de una nómina 
de tres candidatos que para cada cargo le 
prt'5entará el Ministro. En cuanto al perso· 
nal de la Tesorerfa, será nombrado por el 
Concejo Distritorial, entre personas fuera de 
su seno, de una tema que para cargo le pre· 
sentará el Tesorero. 

El resto del personal necesario que re
quiera el servicio admlnislrativo, será nom·· 
brado libremente por el Ministro, bajo su 
directa responsabilidad.• Este articulo debe 
pasar a ser el Arto. 10 de la Ley y el Arto. 
19 pasa ser 21. · 

Discutidas estas mociones, se aprueban y 
asf queda reconsiderada el acta, aprobándose 
a continuación. 

3.-Se discute el Arto. 23 del proyecto y 
se aprueba con la siguiente redacción: cEntre 
los miembros del pernonal del Distrito Na· 
cional, habrá un Secretario, un Tesorero y 
un Sindico, que deberán pertenecer al Par· 
tido que hubiese obtenido la mayoría de vo
tos en las últimas elecciones municipales, y 
un Reglslrador del Eslado Civil, nombrados 
directamente, fuera de su seno, por el Con
crjo Oistritorial. Habra también un fiscal 
del Partido de la Minorfa, escogido dentro o 
fuera de su seno, nombrado por mayorfa de 
votos del mismo Concejo. El Tnorero, el 
Sf ndico y el Registrador del Estado Civil 
tend1 án las mismas calidades requeridas para 
ser Ministro del Distrito ¡Nacional, y el Sfn· 
dico y el Regietrador, además de las necesa· 
rias para ser juez de Distrito, no ser parlen· 
tu dentro del segundo grado de consangui· 
nidad o afinidad con el Ministro y Regldores.11 

El Arto. 24 del proyecto se discute y se 
1prueba fntegramente. Como Artfculo si· 
guiente se aprueba uno sugerido por el Di· 
putado Morales· Marenco, que viene a ser el 
Arto. 26 de la Ley y que es el siguiente: 

cArto. 26.-EI Tesoro del Distrito Nacio
nal se compone de los bienes muebles e in· 
muebles que le perlenecen; de sus créditos 
activos; donaciones, productos de ventas, 
impues1os, mullas, derechos y tasas por ser 
vicios y demás contribuciones o cargas mu· 
nicipales; r~nta!t, cánones y demis ingresos 
que le a111buya la ley o que por cualquier 
ot10 lltulo pueda percibir.• 

Se discute: .-1 A1 t•J, 25 del prllyeclo y ~e 
aprLeba con l:t siguiente rt:t1acción: cArlo. 
27.-Ei T "sorero del Distrito Nacional. antes 
de lomar posesión de su cariz". ga~antiza· á 
h11sta por una suma igual al 'JO°lo del prome· 
dio mensual de las rentas colectadas en el 
ejerdclo anual anterior, la purua de la ad
ministración de los fondos distriloriale!l, me· 
diante depósito en efectivo en el Banr.o Na· 
clonal de Nicaragua o hipoteca de primer 
grado o seguro de fidelidad o fianza solida· 
ria personal, a favor del Tesoro del Dislr-ilo 
Nacional, los tres últimos calificados por el 
Concejo Distritorial, con la aprobación del 
Presidente del Tribunal de Cu~ntas. Este 
depósito o garantfas, se mantendrán hasta 
que le sean finiquitadas las cuentas al Teso· 
rero. La fianza personal se otorgará en la 
forma y con los requisitos establecidos en 
los Arios. 3 y 7 de la ley de 16 de Septiem· 
bre de 1942.) · 

El Arto. 26 del proyecto se discute y se 
aprueba fntegramente. El Arto. 27 del pro· 
yecto se discute y se aprueba con la si· -
guiente redacción: 

•Arto. 20.- La vigilancia que precephla el 
Arto. 282 Cn., será ejercida por medio de la 
Contralorfa de Cuentas Locales, dependien
tes del Ministerio de la Gobernación, de 
conformidad con la Ley de 20 de Agosto de 
1937 y su Reglamento•. 

Discutidos los Arios. 28 y 29 del proyecto, 
se aprueban fntegramente. Los Arios. 30 y 
31 del proyecto, después de discutidos, se 
suprimen. Discutido el Arto. 32 del pro
yecto, se aprueba fntegramente. Cuando se 
discute el Arto. 33 del proyecto, se aprueba 
fntegramente en sus dos primeros . párrafos 
y en el tercero se hace la siguiente redacción 
inicial: •Para funciones determinadas o en 
caso de ausencia, excusa o lmpllcanci1, el 
Concejo Dlstrltorlal podrá nombrar, •• etc.11 

Se discute el Arto. 34 del proyecto y se 
aprueba con la siguiente redacción Inicial: 
cArto. 34.-Estará a cargo del fiscal la vlgl· 
lancia económica y administrativa del Distrito 
Nacional, ... etc.11 

Como Arto. 35 se aprueba el siguiente: • 
cArto. 35.-EI Registrador del Estado Civil 
tendrá las funciones y atribuciones que le 
seflala el Código Civil y será responsable al 
tenor del. mismo.11 

Los Artos. 35 y 30 del proyecto se dls• 
cuten y i;e aprueban fntegramente. Al dlscu· 
tirse el Arto. 37, se aprutba con la siguiente 
redacción: cArto. 38.-La falta temporal 
d~I Alcalde será llenada por la persona que 
elija el Conc,.jo¡ ·esta elecrióo deberá ha
cerse dentro de los miembros del Concejo y 
en la misma sesión en que se e11ja al Aicalde. 
La persona electa temporalmente deberá 

~-
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que aeftala el' con las mismas calidades que se senalan en 
el Arto 23 de esta Ley,, 

reunir las mismas calid11des 
Artrculo anterior.• 

Al discutirse el Arto. 38 del proyecto, se 
aprueba con la siguiente redacción. cArto. 
39.-Los Concejos Municipales tendrán las 
mismas atribuciones que se seftalan para el 
Concejo Distritorial en el Arto. 18 de la pre· 
sen te Ley, con excepción de las que se re· 
fieren a la venta, enajenación y gravamen 
de sus terrenos ejidales, prohibidos por la 
Ley de 26 de junio de 1935. En cuanto a 
lo dispuesto al Inciso j) del mismo Articulo, 
el limite será de Cinco Mil Córdobas para 
las ciudades cabeceras de Departamentos y 
para aquellos otros Municipios, cuyo ingreso 
anual sea mayor de Cincuenta Mil Córdo· 
bas¡ y de Un Mil Córdobas para el resto de 
las municipalidades. 

las facultades y deberes de los Alcaldes 
son iguales .a las del Ministro del Distrito 
Nacional. 

Las responsabilidades de los Alcaldes ) 
Regidores, son las consignadas en el Arto. 
289 Cn.• 

Se discute el Arto. 48 del proyecto y se 
aprueba de acuerdo con el dictamen: cArto. 
50.-Le son Aplicables al fiscal las disposi· 
clones contenidas en el Arto. 34 de la presen· 
te lty.• 

Como Arto. 51 queda el sl&uiente: cArlo • 
51.-El Regisfrador del Estado Civil tendrá 
las funciones y / atribuciones que le seftala el 
Código Civil y será responsable al tenor del 
mismo., 

Discutido el Arto 49 del proyecto, se aprue· 
bacon la siguiente redacción: cArto. 52.-EI 
Concejo Municipal asignará en el Presupues· 
to un emolumento mensual para el Alcalde, 
el Sindico, el fiscal y demás empleados y 
una dieta para los Regidores, por cada sesión 
a la que concurran. Cuando un Regidor 
tuviere cargo, devengará el sueldo y la mitad 
de la dieta.• 

Discutido el Arto. 50 del proyecto, se a· 
prueba como Arto. 53 y se le suprime llnlca· 
mente la frase cde las Personas.> 

( C.Ontinuard ) 
Se discuten los Arios. 39, 40 y 41 del pro· 

yecto y se aprueban fntegramente. Al dis· 
cutirse el Arto. 42 del proyecto, se aprueba ---------------
fntegramente, suprimiendo la frase cde las 
Personas.• El Arto. 43 se discute y se 
aprueba como sigue: cArto. 44. - Los de
más empleados serán nombrados libremen•e 
por el Alcalde.> 

Se discute un nuevo articulo propuesto 
por el Diputado Morales Marenco y que se 
aprueba como sigue: cArto. 45.-EI Tesoro 
de las Municipalidades se compone de los 
bienes muebles o .inmuebles que le pertene· 
cen; de sus créditos activos, donaciones, 
productos de ventas, impuestos, multas, de· 
rechos y tasas por servicios y, demás contri· 
buclones o cargas municipales; rentas, cáno· 
nes y demás ingresos que le atribuya la ley 
o que por cualquier otro titulo pueda per· 
clblr.• · 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dito Público 

FranquiciH y Privilegios a 
"Constructora Naviera S. A." 

No. 67 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, de 20 de Marzo de 1958¡ el 
Decreto Legislativo No. 494, de 1 de Abril 
de 1960; y el Decreto No. 3-L, de 12 de Abril 
de 1962. 

Vistos: 
Al discutirse el Arto. 44 del proyecto, se Prlmero:-La solicitud presentada por la 

aprueba Integra mente, co~ esta única corree Sociedad cConstructora Naviera S. A.>, P•· 
ción: en su tercera Hnea dirá: ccolectadas en ra que de conformidad con las leyes citadas, 

·el rjercicio anual ~nterior, ..• •. El Arto. 45 se clasifique ~a Planta Industrial que está ins· · 
del proyecto se discute y se reda~a como talando en la ciudad de Managua y que de· 
sigue: cArlo. 47. -Los deberes, atribuciones dicará a la producción de lanchas de fibra 
y responsabl_lidades inmediatas del Tesorero, de Vidrio Reforzado, Lanchas de Madera y 
son los consignados en los Artos. 28, 29, 30 Pl)wood Nacionales, lanchas de Madera y 
y 31 de esta Ley.• Moldes Extranjeros y otros artfculos de fibra 

Se discute el Arto. 46 del proyecto y se de vidrio, etc., 
aprueba fntegramente. Cuando se discute Segundo:-La Resolución del Ministerio 
el Arto. 47 del proyecto, se aprueba Integra· de Economfa, de fecha cinco de Diciembre 
mente el párrafo primero¡ en cuanto al se- de mil novecientos sesenta y tres, en la que 
gunc.to, éste se redacta asf: cPara funciones -previo dictamen de la Comisión Consultl· 
determinadas o en caso de ausencia, excusa va de Desarrollo Industrial-se clasifica a di· 
o Implicancia, el Consejo Dlstrltorlal podr4 c:ha Planta, como Necesaria de Industria 
nombrar uno o más Slndlcoa E1peclfico1, Nu:va; claalficación que fue aceptada por la 

~ ... --· 
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Sociedad cConstructora Naviera S. A.> en 
telegrama enviado al Ministerio de Econo· 
mla de fecha veintinueve de Enero del co· 
rrlente ano. 

Considerando: 
Primero:-Que esta Planta Industrial pro

ducirá arUculos que actualmente no se pro· 
ducen en Nicaragua, que se venderán a más 
bajo precio de los que actualmente se lm· 
portan, con el consiguiente beneficio pua el 
consumidor; que producirá economl a de di· 
visas, al dejarse de Importar artfculos de la 
misma naturalrza; que proporcionará trabajo 
a mayor número de nlcaragQenses¡ que po· 
drá compelir con otras Plantas Industriales 

. de Centroamérica, extendiendo sus ventas a 
los mercados de dicha área; que fomentará 
el turismo, el deporte sano y la pesca, apro
vechándose en esa forma los prevlleglos que 
la naturaleza ha concedido a nuestro pals, 
con tan buenas costas marftimas, lagos, rl os 
y lagunas, etc. 

turas o elementos de construcción Que 
desea Importar no pueden ser fabrica
dos en el pals en forma adecuada y a 
precios razonables en cuyo caso este 
Ministerio se dirigirá al de Hacienda y 
Crédito Público dando su aprobación 
a la Importación respectiva. Esta fran
quicia no incluye la importación de ac· 
cesorios, tales como servicios sanitarios, 
muebles, equipos para oficinas y simi· 
lares. 

b )-Franquicia aduanera y exención del pa· 
go de derechos por vlsaclón consular, 
por un1 sola vez, y por el término de 
un ano para la importación de bienes, 
tales como: motores, maquinarias, equl· 
pos, herramientas, Implementos, repues
tos y accesorios, que se requieran para 
la debida instalación Inicial de la Planta, 
asl como del Instrumental de laborato· 
rlo necesario para la manufactura y con· 
trol de calidad, de los productos. 

Segundo:-Que por el alto precio de la. c )-f ranqulcla aduanera por un periodo de 
manufactura extranjera son pocas las fmpor· cinco ano!, para la Importación de los 
taciones de lanchas y por tanto mlnlmo el bienes mencionados en los acápites an· 
¡ fl 1 · ¡ d 1 ló teriores que sean necesarios para el 
mpacto sea orig na 0 por ª protecc n mantenimiento adecuado de In opera· 

que se otorgue a esta Planta; que aunque 
sea pequena la Inversión fija, la Inversión en clones d~. la Planta, o para la amplia· 
Inventarios es considerable en atención a la clón o me1oras de sus lnstalaclones. 
clase de artfculos y el territorio que tiene que d)-franqulcla aduanera por un periodo de 
cubrir; que por íaltlmo la adquisición del co 1 cinco anos, para la importación de ma· 
noclmlento técnico en el manejo de la fibra ferias primas, artfculos semi elaborados, 
de vidrio refor11do originará nuev1s aplica o materiales similares, que entren en la 
clones a Industrias que aumentarán el con· composición o en el proceso de elabo-
sumo de pollvlnllo en el cual el Ooblerno ración y empaque del producto termi· 
está especialmente Interesado por la fábrica nado. 
de cloro que piensa establecerse. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legalet 

arriba citadas, 
Decreta: 

Arto. 1.-0torgar a la Sociedad cCons· 
tructora Naviera S. A.>, en lo que se refiere 
a la Planta Industrial descrita en su solicitud, 
exclusivamente, las franquicias y previlegios 
siguientes: " 
a )-franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por vlsación consular, 
por una sola vei y por el término de 
un ano, para la importación -de los ma· 
terlales de construcción que necesite pa· 
ra instalar o montar la maquinaria de 
la fábrica respectiva y para erigir el .edl· 
ficio de la misma, sus dependencias y 
obras necesarias. 

La aplicación de esta franquicia y de 
la exención referida estar4 condicionada 
a que el beneficiario del presente De· 
creto demuestre, al Ministerio de Eéono· 
mfa, previa presentación de planos y 
presupuestos, que los edificios y estruc· 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los art(cu
los o productos que se pretendan lm· 
portar, sean Indispensable!! para la Plan· 
ta Industrial de que se trata y no ie pro· 
duzcan en el pa(s, en forma y cantlda· 
des gue permitan adquirirlos en condl· 
clones satisfactorias¡ y el término para 
su aplicación, ·Comenzará a contarse 
desde la fecha en que el impuesto, re
cargo, o derecho, se causarla pot pri· 
mera vez si no se hubiere otorgado su 
exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarlos de este 
Decreto, deberán presentar al Mlniste· 
rlo de Economla, listas de los bienes re· 
queridos para la Instalación inicial, am· 
-pliaclones y mantenimiento de las ope· 
raciones de la Planta, asl como de las 
materias primas y demás artfcnlos a 
usarse en la producción; y este Despa· 
cho las examlnar4, y tomando en caen· 
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, asf ~omo la composición de los 
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productos que elabore, las aprobará, co· 
municando su resolución que consigne 
las importaciones autorizadas al Minis· 
terlo de Hacienda, ante quien los bene· 
ficiarios deberán solicitar en cada caso, 
las franquicias o exenciones respectivas. 
las listas asf aprobadas, podrán ser 
modificadas posteriormente por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco· 
nomfa, de conformidad con las necesl· 
dades de la Planta¡ 

e )-Exención total por un periodo de cinco 
anos, contados desde la fecha en que 
los Impuestos se causaren por primera 
vez si no se hubiere otor¡ado au exen
ción, de todos los impuestos que gravan 
el establecimiento o explotación de la 
Planta, o la producción y venta en fá. 
brlca, de los productos que elabore. 

El Ministerio de Economf a podrá po· 
ner en vigor, cuando lo estime conve 
nlente, para los artfculos producidos 
por la Planta, y para los similares que 
se importen, el Impuesto de consumo 
creado por las Leyes respectivas que 
compense al Pisco, la disminución de 
Ingresos fiscales, originados por la sus 
titución de las importaciones de dichos 
artfculos; 

f )-Exención total durante un periodo de 
tres anos, de los Impuestos que gravan 
el capital Invertido directamente afee· 
to a la Planta. 

g )--Exención total por tres anos-que co· 
menzarán a contarse en el periodo gra
vable en que se inicie la producción de 
la Planta Industrial-, del Impuesto so· 
bre la Renta. 

la exención concedida del Impuesto 
sobre la renta, no significará exención 
de dicho Impuesto, sobre IH utilidades 
distribuidas como dividendos pagados 
por la sociedad cihda al capital extran~ 
j .. ro Invertido en la Planta caando di· 
cho capital est~ sujeto al pago del lm· 
puesto ~obre la renta, en el pafs de orl· 
gen del capital. 

di!!poslclones que Impone el Caoftulo IV de 
la citada ley, seftalándose para que inicie 
sus operaciones, el dfa uno de febrero de mil 
novecientos sesenticinco. 

Arto. 3.-Esle Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonf a con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· ~ 
mente rigen el status de la Industria que él fa. ' 
vorece, aunque haya situaciones no previs· ";• 
tas en el texto del mismo. 

Arto. 4.-Notifrquese a los Interesados el 
Presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Minis.terlo 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación ex· 
presen su aceptación en forma legal; y en. 
caso afirmativo publfquese en •la Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Arto. 5.- Est~ Decreto comenzará a regir 
a partir de su publicación en •La Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D., 
N., a los diez di as del mes de marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro. (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f) 
Andrés Garcfa, Ministro de Economía. (f) 
Gustavo A. Guerrero, Vice-Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Fomento y Obra• Pública• .., 

Concesión de Industria Eléctrica en 
Ca terina 

No. 2D 
El Presidente de la Reptíbllca, 

vista la solicitud presentada por la Empre· 
sa Nacional de Luz y fuerza y habiéndose 
llenado los trámites a que alude la Ley sohre 
la Industria Eléctrica de lo. de abril de 1957, 

Acuerda: 
Otorgar a favor de la Empresa Nacional 

de luz y Fuerza, fa sl~uiente Concesión en 
el Ramo de la Industria Eléctrica. de confor· 
midad con las cláusulas que se expresan: 

h ) -En caso de exportación de los produc· l. La ConC'eslón se otor~a a la Empresa 
tos de la Planta, el Minl!>terio de Econo· Nacional de Luz y Fuerza, Entidad Autóno· 
mi.a, conjuntamente con el de Hacienda ma del Estarlo, creada por Ley de 14 de oc· 
y C. P., rijuá por Decreto, en su opor· tubre ,de 1954. organizada y exi'\tente de 
1u•11l1ar11 la restnuc•ón de los impuei-tos conformidad con las leyes de la R~públlca. 
de pro11ucción o exportación, que juz-
gue convenientes para permitir la com· 11. · El objeto de esta Concesión es el des· 
pt'tt'ncia de los productos de la Empre· arrollo de actividade~ de la Industria Eléc· 
sa, t'n los mercados exteriores, tomando trica por parte de la Empresa Nacional de 
debida cuenta cte los compromisos esti· Luz y fuerza, que en adtlante se llamará, 
pulados Pn el Tratlldo Gl'neral de lnte- para mayor brevedad, cla concesionaria•, 
gración Economica Centroamericana. drntro de la zona de concesión QUI' abarca 

el Municipio de· Catarina, Oc.>partamento de 
Arto. 2. - La Planta Industrial a que se re- Masa ya, comprendiendo la genl'ración, trans

fiere este Decreto, queda sujeta a todas las •misión, tran!lformaclón, distribución, com· 
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pra venta, utilización y consumo de energla 
eléctrica, eonsiderán~ose como sector lnl· 
clal de explotación la zona urbanizada de 
la población de Catarlna y los lugares sub· 
urbanos. 

\l. Para los fines de esta· Con cesión, la 
co nceslonarla hará las Instalaciones slgulen· 
tes: 

Caracttrlsti3as Técnicas: 
Voltaje Primario: 13. 2/7.0 neutro aterriza· 

do. 
Voltaje Secundarlo: 120/220 servicio mo· 

nofásico y trifilar. , 
220 V. servicio trifásico detres o cuatro 

hilos. 
Conductor Primario: Tres No. 2 ACSR y 

Un No. 4 ACSR ,, 
Conductor Secundario: No. 2 ACSR y No. 

4 ACSR. 
Longlt1..1d Unea Primaria: 560 metros 
Longitud Linea Secundarla: 3.500 Metros. 

Posterfa: Pino tratado Importado de 35 
ples para lf neas primarias y madera naclo· 
nal y rieles de acero de 30 ples para lineas 
secundarlas. 

Capaddad de Transformadores a instalar· 
se: 40 Kva. (4 de 10 Kva). 

Potencia Máxima capaz de Distribución: 
450 Kva· 

Re2ub1ción de vol.tal e a potencia máxima 
y_ 80 °lo f. C.: 50fo. 

Pérdidas Máximas Anticipadas: 15º/1 

IV. La concesionaria se obliga a prlncl· 
piar los trahafos, a rnás tardar, (30) treinta 
dlas después de actptada la presente Conce
sión, y a finalizar (00) noventa dfn despuéll 
de iniciados éstos. 

V. El plazo de la presente Concni6n se· 
r• de (50) cincuenta afto!l, que principia• in a 
contarse desde el dfa que se firme 11 escrltu 
ra pllblica del Contrato de Concesión · res· 
pectivo, a que alud,. el Arto 28 de la Ley 
sobre la Industria Eléctrica. . 

También se obliga a mantener sus obras e 
Instalaciones en condiciones adecuadas para 
la prestación satisfactoria de los servicios 
previstos en la presente Concesión. 

VIII. La Concesión se tendrá por aban· 
donada y se declarará su caducidad de con· 
formidad con las causales a que se refiere el 
capitulo VI de la Ley Sobre la Industria E· 
léctrica. 

IX. La Concesionaria queda obligada al 
estricto cumplimiento de la Ley Sobre la In· 
dustrla Eléctrica, a su reglamento respectivo 
y a los derechos y obli¡zaclones que le lmpo· 
ne la presente Concesión. 

X. Se podrán autorizar modificaciones o 
ampliaciones a esta Concesión, cuando exis· 
tan motivos para hacerlo. df' acuerdo ron la 
Ley Sobre la Industria Eléctrica y su Regla· 
mento. 

Comunfquese y Publfqm•se. Casa Prest· 
dencial. M'na¡zua, O. N., 7 clt octuhre de 
1063. RENE SCHICK OUTIERREZ. El 
Ministro de Estado en el Oesparho de Fo
mento y Obras Públicas. Alejandro Abaun· 
za E. 

Agricultura y Ganaderta 

Pereonal Contratado para el 
Instituto Agrario 

No. 3. 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
.• 

Primtro:-Organiz:.r el pnsonsal contra· 
fado para '" lnldadón de 'º" trah11Jns efe 
Or¡zanización del lnc;tl•ulo A2r:.rln, a c11r20 

.. _. VI. Se obliga i dar 24 horas de aervlclo. 
VII. Para los servicios a que se refiere 

est11 Concesión cLa Conce .. ionaria• quedar' 
obligada a proporcionar servicio rlé.:trico en 
sus zonas de concesión y al qqe lo solicite, 
con las salvedades especifkitdas en la Ley 
Sobre la Industria E•értrlc11 ( '''º 20) a los 
siguientes volt11J~~= 110/220 st>r'licio monofá 
siro.y 220/440 servicio trifásico con µna re· 
gulación máxima d,. + 5'/o. La frecuencia 
de operación S"rá de(>() ciclos por s,.gundo 
con una rt>gulación máxima dt> + 2t°lo· 

del Mini'ittrlo de Agr•cultura y Olln11clttl11; 
lo!! elf'm"ntos pr,.supuestadn~. quP h11n o:ido 
ª"iJlnadC'S para attncin lo!' 1Hvtrc;os p, o era
mas de Desarrollo ARrarlo rn rl os>I.. y 
prrstar colahoración a los .\~e•orPs Técnicos 
y L,.gall's, proporcionados por Oqzanismos 
lriternacionalrs, durante el S"gundo semes· 
tre del presente ano flscal1 asf: 

La concesionaria por1rá, sin t>mbargo, pro· 
porclonar servicio t'éctrico a otros voltaj"s 
conforme rtizlmen"s di" tarifas aprobados 
por la Comisión Nacional de Energfa. 

Du,.ccidn y A dmlnlstracldn 

1 EncarR"ado Ot>neral, Economista Ag• f. 
cola, Don Osear Montes Orozco, 

2 Secretario f jt>culivo, Don José Zepeda 
Alanlz, 

3 Colab .. rador Encargado de Prtsu· 
puestos, Don Lui.; Ctful'nles Montiel, 

4 St>cretarla T;iquimtcanografista, Sra. 
Violeta de Ramfrn, 

Asesnr/a úgal 
Abogado-jefe del Departamento, Dr. 

Ricardo Hidalgo jaen, 

, .. 
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Abogado-Asistente, Dr. Rubén Tapia 
Canas, 

A seso ria Médica 
Médico de clos Laureles• Dr. l¡naclo 

Gutlérrez Castillo, 
Coordlnacidn y Superintendencia 

1 Coordinador Asunto.$ Agrarios y Su· 
perintendente de las Colonias de Occlden· 
te, lng. franctsco Argeftal Papl. 

2 Coordinador Asuntos Agrarios y Su· 
perlntendente de las Colonias de Oriente, 
Sr. Carlos Abaunza Esplnoza, 

Tenencia y Distribución dt Tierras 
1 Colaborador Jefe, Sr. Alberto Lacayo 

Farfán, 
2 Colaborador Asistente, Sr. Armando 

Mena Alvarado, 
Supervisidn de Suministros y Producción 
1 Colaborador Jefe, Sr. Rlgoberto Nava· 

rro Parrales, 
2 Colaborador Asistente, Sr. Heberto 

Correa Rocha, 
Asistelt'Cia Tlcnica 

1 Reglón Central, Perito Agrfcola, Pom· 
pillo Baca Herrer1, 

2 Región Oriental, Perito Agrfcola, Sr. 
Manuel López Chamorro, 

3 Región de León, Perito AgrfcoJa, Sr. 
José Gabriel Ovledo Ubeda, 

4 Reglón de Chinandega, Perito Agrfco· 
la, Sr. Ern~sto Cervantes González, 

/nsptdorta Auxiliares 
Sección de León: Francisco Peralta Es· 

pinosa, Roberto Argilello Baca, Julio Murlllo 
Roqt1e. 

Sección de Chlnandega: José Martlnez 
Lacayo, J. Ernesto Velásquez Soza. 

Segundo: El personal contritado deven· 
flª los sueldos mensuales que han sido con· 
signados en sus respectivos Contratos~ 

Tercero: El personal presupuestado y 
asignado a los Programas Agrarios tiene 
derecho a que se le reconozcan gastos de 
movilización, conforme las normas usuales, 

• Cu:irlo: El presente acuerdo surte efec· 
tos desde el día primero de Marzo del ano 
en curso y se publicará en La Oaceta Diario 
Oficial. 

Comuniquese, Casa Presidencial, M,na· 
gua, D. N. veintisiete de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro. 
RENE SCfflCK 

Presidente. 
ALBERTO REYES RIDUERO 

[Ministro de Agricullura y Ganaderfa 
, · r:-·.1-! _ ... por Ja ley.!! 

11 

Educación Pllblic1 

Dr. en Farmacia 
No. 687 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller David Bojorge Duarle~~ 
natural de Managua, Departamento del mis· · 
mo nombre, República de Nicaraguii, solicita 
se le expida el Titulo de Doctor en Farmacia 
y Química, en virtud de presentar el corres· 
pondfente Diploma librado por la Universi· 
dad NaC'ional Autónoma de Nicaragua, a los 
ocho dfas del mes de Marzo de mil nove· 
cientos sesenta y uno. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Da· 

vid Bojorge Duarte, el Titulo de Doctor en 
Farmacia y Química, para que goce ele to· 
dos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 

Comunlquese.-Casa Presldenclal.-Ma
naeua, D. N., 5 de Marzo de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de· Educación Públi· 
ca, Gonzalo Meneses Ocón. 

Ingeniero Civil 
cNo. 688 

· •El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Efralm Rodrí2uez Alva· 
rado, natural de Rivas, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, 
solicita se le expida el Título de Ingeniero 
Civil, en virtud de presentar el corresoon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional Aulónoma de Nicaragua, a los die· • 
clnueve días del mes de Oclubre de mil 
novecientos sesenta y tres. .. 

•· Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Efraim 

Rodrfguez Alvarado, el Titulo de Ingeniero 
Civil, para que goce de los derechos y pre· 
rrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comuníqu!se.-Ca!:a Presidencial. - Ma· 
naszu11, O. N., 5 de Marzo de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Minii;tro de Educación Pú
blica, Gonzalo Meneses Ocón. 

Título de Ingeniero Mecánico Admi
nistrador, de Monterrey, México. 

Minisf Prio de Educación Pública, Mana· 
~ua, D. N. siete de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y tres. Las diez y veinte 
minutos de la manana. 

www.enriquebolanos.org


l. 
. " ''. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Vista la solicitud presentada por el seftor poraclones de Profesionales de 19 de No· 
Carlos Rafael Martfnez Oonzález, en que viembre de 1938, los nacfonalt's que obtu· 
pide el reconocimiento de su Ululo de lnge· vieren mulos académicos fuera del pafs, se
niero Mecánico Administrador, que obtuvo rán incorporados para ejercer su profesión 
en el Instituto Tecnológico de Monterrey, con sólo demostrar la autenticidad de los 
Monterrey, f9tado de Nuevo León, Estados mismos, y que éstos hayan sido obtenidos 
Unidos Mexicanos el dfa 20 de junio de en Universldade; reconocidas como tales eh 
1963; el Estado donde funcionan; 

' Considerando: Por tanto: V de conformidad con el 
Que el solicitante seftor Mutrnez Oond· Dictamen emitido por el Consejo Técnico, 

lez, ha demostrado su nacionalidad nlcara· 
gil en se¡ Resuelve: 

Considerando: Unlco:- Reconocer legalmente válido el 
Que de conformidad con el Arto. 104 titulo de Médico Clruj1no y Partero, otorga· 

Cn., e lnc. lo. del Arto. lo. de la Ley de do por la Universidad Autónoma de Puebla, 
Incorporación ·de Profesionales de 19 de Estados Unidos Mexicanos, el dfa 14 de 
Noviembre de 1938, los nacionales que ob· Agosto de 1963, a favor del seftor francisco 
tuvieren lltulos académicos fuera del pafs Horacio Oaitán Oómez, quien queda debl· 
serán lncorpo1 ados para ejercer su profesión damt'nte autorizado para ejercer su profesión 
con sólo demostrar la autenticidad de los en esta Rept'.ibllca, previo pago de los im· 
mismos y que éstos hayan sido obtenidos puestos de Ley. 
en Universidades reconocidas como tales en Comunfquese. Cóolese y Archfvese. Mt· 
el Estado donde funcionan¡ nagua, o. N. t de Octubre de 1963. El 

Por Tanto: V de conformidad con el Vice-Ministro de Educación Pública. José 
Dictamen emitido por el Consejo Técnico, Andrés Rulz P. Ante mf: )osé Ma. Zelaya 

Resuelve: hijo, Director de Servicios Administrativos 
de Educación Pública. 

Unlco: - Reconocer legalmente válido el 
rtulo de Ingeniero Mecánico Administrador, 

obtenido por el Sr. Carlos Rafael Martfnez 
Oonzález, de nacionalidad nlcaragQense, en 
el Instituto Tecnológico de Monterrey, Mon· 
terrey, Estado de Nuevo León, Estados 
Unidos Mexicanos, el dfa 20· de Junio de 
t 963, y se autoriza previo ·pago de los im· 
puestos de Ley° el registro del mencionado 

• Ululo para que el interesado pueda ejercer 
su profesión en esta Repllbllca. 

Comunfquese._ Cópiese y Archfvese. Ma· 
nagua, D. N. 7 de Octubre de t903. El Vice· 
Ministro de Educación Pública, José Andrés 
Ruiz P. Ante mf: José Ma. Zelaya hijo, Di· 
rector de Servicios Administrativos de Edu· 
cación Pública. 

Reconocido un Titulo de Médico 
Partero, de Universidad de Puebla 

Salario1 en Educaci6n por categoría. 

No. 367 
El Ministro de Educación Pública, 

De conformidad con el Articulo 31 de las 
Regulaciones Presupuestarias para el ejercl· 
clo fiscal l 963· 1904, 

ResLJelve: 
to.-Para los efectos de salarios de los 

Directores de Escuelas Primarias de toda la 
Reodbllca, co"espondiente a la Partida: 
0803-020101039, se establecen las siguien
tes categ?rf as: 

Dúector Categorta cA • 
Tftulo (MEP) Sueldo Básico Mensual es 020.00. 

Director Cattgor(a cB• 
Ministerio de · Educación Pública. Mana· Maestros de Educación Básica, Maestros 

gua, D.N., uno de Octubre de mil nove· de Educación Elemental, Bachilleres y i\aaea· 
cientos sesenta Y tres. Las siete Y quince tros con Certificados de Aptitud, Sueldo 
minutos de la maftana. Básico Mensual es 520.00. 

Vista la solicitud presentada por el seftor Director Categoría cC• 
francisco Horacio Oaitán Oómez, en que 
pide el reconocimiento en este pafs de su . Maestros ~mp(rlcos sin ninlluno de los 
tftulo de Médico Cirujano y Partero, que Tftu1os anteriores, Sueldo Básico Mensual 
obtuvo en la Universidad Autónoma de es 470.00. 
Puebla, Estados Unidos Mexicanos, el dfa 2o.-A este sueldo básico mensual habrán 
14 de Agosto de 1003; de agregarse los sobre sueldos que por an· 

Considerando: tlgQedad y Tft.ulo les corresponde. 
Que de conformidad con el Arto. 104 Cn., 3o.--Esta resolución será apllrable duran· 

e lnc. to. del Arto. to. de la Ley de lncor· te todo el ano fiscal de 1903·1964. 
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Comunlquese. - Publfquese, Cópiei;e y 
Archlvese.-Man•s.?ua, D. N. 30 de Junio de 
1063.-0onzalo Meneses Ocón.-Mlnistro 
de Educación Pública•. 

Mae1tras de Educacl6o Primaria 

No. 430 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Stftorlta Julia Mena Rivera, ha cursado 

y aorobado las m:i.terlas del Vigente Pl:1n 
de Estudios de las EscuelH Normales y rn 
frldo el examen llenera! correspondiente con 
resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le txtlende el Tftulo de Maestra de Edu · 

c11cl6n Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Srftoritas de la ciudad de Sitn 
Marcós, Departamento de Carazo. para que 
goce de los derechos y prerrogativas qu~ le 
concenen las Leyes y Reglamentos del Ramo, 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
n~eua, D. N.. 11 cft> febrero ...de 196 t
RENE SCHICK. - El Vice·· Ministro de Edu· 
ciclón Pública, josé Andrés Ruiz Palacios. 

Normal de Senorilas de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, para que 
goce de los derechos y prt>rrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., t 1 de Febrero de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro.- RENE SCHICK. 

-El Vice··Ministro de Educación Pública, 
José Andrés Ruiz Palacios. 

No. 433 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Auxiliadora Ouevara Guerrero, 

ha cursado y aprob11do las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Eso::uelas Nor· 
malect y sufrido el rx11men general corres· 
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

.:!' No. 431 

Le extiende el Tflulo de Maestra de Edu· 
cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Seftoritas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, para que 
goce de Jos derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo. El Presidente de la República, 

Pcr Cuanto: 
La seftorlta Om1dalupe Mendoza Vallf', 

ha cu.sado y aprobado las mah~rl1s del VI 
¡ente Plan de Estudios de las E5cuelas Nor· 
males y sufrido el examen izeneral corres· 
pondlente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

Comunf qaese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 11 de Febrero de J9M.
RENE SCHICK.-EI Vice· Ministro de Edu· 
caclón Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

No. 434 
·El Presidente de la República, 

Le extiende el Trtulo de Maestra de Edu· 
cacl6n Primaria, otorgado por la E-;cuela 
Normal de St>ftorltas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, para qut. Por Cuanto: 
goce de los derechos y prerrojlatlvas que le L• StftNfta Betty Oondlez Salas, ha cur· 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra ·s:¡do y aprobado las materias del Vigente 
mo. Plan de Estudios de las E-;cuelas Normales y 

Comunlqul"se.-Casa Presidencial.- M•· sufrido el examen general correspondiente 
n•Rttll, O. N.. t t dr- Febrero de 1904.- con resultados satisfactorios. 
RENE SCHICK.-EI Vlce··Mlnlstro de Edu· 
caclón Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

No. 432 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto; 
La senorita Rosario Ml'ncfoza Rulz, ha cur

sado y aprobado las mateiias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normnlrs 

Por Tanto: 

Le extlendf! el Trtulo de Maestra de Edu· 
ración Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de St"ftoritas, cSalva1ora de Somo· 
zu, de la ciu1ad de San M:ircos, Departa· 
mento de Carazo, pua que goce de los de
rechos y prerro~ativas que le conceden las 
Leyes y Rt>glamentos del Ramo. 

y sufrido el rxamen ~tner1'1 correspondiente Comunfqutse.-Casa Presidencial.- Ma· 
con resultados"safüfactorios, nal{u11, D. N., 11 de Fehrero de mil "ºV~· 

Por Tantoz clf'nt• s Sf'Sent:i y cuatro.- ~ENE SCHICK. 
Le extiende el Tirulo de Ma'5tr1 de Edu· -El Vrce· Ministio de Educación Pública, 

cación Primaria, otorguJo por la fs~uela José Andr~s Ruiz Palacios. 

., 
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CALEY-DAGN A.LL, S. A. 
B.\LANCE GKNERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL ANO DE 1963 

No. 6290-~/U No. 771708 (J: 60 00 

ACTIVO: 
.,·I 

PA SJVO: 

1,- foNDOS DISPONIBLl!S ' " • l.562.347.13 VIL-Dl!POSITOS V EXIOIBILIDADES EN MONEDA 
D11pon1b•liciade~ en Moneda N1clon1l • 1.436.512.88 NACIONAL 
Dl•prnib lid•lfn en Mone~a Extranjera 12583425 Depósito• a la Vi1ta Cuenta Cbeque1 4 [4.347.012.15 

11.-COLOCACIONl!S CORRIENTl!S 4.669.873.68 Exigibtlldade1 a la Vilt• 32.230.41 
C•édi101 Com,.rciale1 • 1.123.781.81 Depó1ito1 a Plazo fijo 21.000.00 
Crtldltn1 de Consumo y Per1onalea 80260.37 
Cré.tlto1 Agrlcol11 . 1.904.175 00 VIII. - Dl!POSITOS y l!XIOIBILIDADl!S EN MoNEDA 
Crédito• 01nadero1 24865650 EXTRANJl!AA Crédito• lndu,trl1lu .•. l.22l00000 

111.-f" OLOCACION.l!S CONGELADAS ·~ . Obllgaclonee por Cartas de Crédito 
J 

Ve neldos 
.. 

28.081.50 
IV-MUl!Bll!S I! INMUfBLl!S AL S!!RVICIO Dl!L IX.-OTROS PASIVOS 

358.288.63 BANCO 575.63J.74 Depósito• para lmportaclone1 4 
Bienes 'nmueblu .. . ~ ,, 500 000.00 lntereaea Ac:umul1do1 por Paear 119.41 
Menoa: Provlalón p/pago Impuestos 1obre la Renta 10.613.52 
Rueiva pera Depreciación -o-
81ene1 Mueblu • 83.73780 · . X.-CRl!DITOS DIPERIDOS 
Meno1: 
Re~crva para Depreciación 8.106.116 75.631.74 Otro1 Productoe Reclbldoe p/Adelaatado 

V.-OTROS ACTIVOS ?97.724.30 
Fondo• Con~elado1 en el Banco Xl.-CAPITAL y Rl!SERVAS 
c,ntral de Nicaragua " 358.2896' C1plt1I Pagado 4 2.000.000.00 
Cu,ntu Dlver111 '( ~· 39.433.67 Reserva Lrgal 229718.tl 
Intereses Acumuladoe por Ctru Reservas t71.0730S 

Redbir ti t2M27.76 ~ Utilidades por Aplicar 59 751 59 
M'noa I t 

Rt1erv11 J)Or lntere1e1 ea I,~ 

Suspenso 126.427.76 ~-

VJ.-C" AROOS DIPl!RIDOS 
P11go• Antlcip1do1 12.884.22 

' 
7 24ti 542 57 ,,,,.. ' . 
CUl!NTAS DI! ORDEN . 

B. R. Hawts Xll.-Caent11 Contlngentee • 118041 69 ff. Rosales C. Xlll.-Valore1 en Oepó11to 4 418.Q47 45 
C.cntador XlV-Cueat11 de Hegl1tro es 5715.475.00 Gerente 

juan Oazol Montalvo 
Auditor 

\ . 
...._.::; .. :.ia:rd..¡,;.:.·<~ · -~·..;...- ·wm - ···- .... ....,..,....!1!.=r•f~,.,,,..,, ;_ ... :-·-- -1\··--~ 
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4 4.401.142.56 

14.541.p 

369.041.56 

1.253.97 
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SECCION JUDICIAL 

Remate• 

N9 6887-8/U N9 797247-· 7.08 
Trea tarde trece Abril próximo, eate Juz~ado re

matara1e mejor poltor, finca nbtlu, Bljague Nor
te uta jurl1dlcclon, ochenta man:ranu, terreno na
cional, conteniendo mejor11, lindante: Oriente, l!u
lo¡lo VartfH; Occidente. Suc. LucH Picado; Nor
te, Leonclo Tercero; Sur, Mode1to Picado. 

Valorada: Ochoclento1 Córdob11. ' 
Ejecuta: Juana Arauz de Rlv11 a Cleto Picado 

Dfaz. 
Oyen1e po1tur11. 
D1do Juzllado Local Clvll. Mata1lalp1, doce 

Marzo de mll noveclento1 1ewenta y cuatro.-Pran
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernindez.-Secreta
rlo. 

1!1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 3 

N9 6889-8/U N9 8160'32-· 9.80 
Once de la maflana, día veintiuno de Abril del 

afio en curao, local eate Juzgado, 1ubaatarue 11-
ralente bien Inmueble: Lote de terreno de 1lete 
vu .. y media de frente por treinta de fondo, eato1 
llnderot: Norte y Oriente, doctor Jo1qurn Morale1 
Suirez; Sur, Calle velntlalete de Mayo enmedlo, 
Octaviana de Ouerrero Montalvin y Poniente, lote 
propio ejecutado, prometido vender a df'fta f'.1tre-. 
tia de Murlllo; ln1crlto con el ndmel'ft 398fH, 11len
to 3o. Pollo '267, tomo 541 y follo 192, tomo 543, 
Secd6n de Derecho1 Reale1 del Reglatro Pttbllco 
de eate Departamento. . 

l!Jecub: Albtrtlna Alvarez Ca1tlllo a Jacinto 
Suirez Cruz. 

811e de IH po1tur11: Sel• mil do1clento1 córdo
baL 

Dado en el Juzrado Primero Civil de Dl1trlto, a 
111 once y veinte mlnulo1 de la m1flana del dfa uno 
de Abril de 11111 Mveclento11e1enta y ~uatro.-Jo-
16 l!metto Bendafta.- Juez Primero Civil de Dl1lrl· 
to de Mana¡ua.-Jo16 Alej. Salln11 C.-Srlo. 

3 3 

\ 

N9 6890-8/U N9 814709- • 9.20 
Cuatro y cinco mlnuto1 tarde del trece Abril afio 

contente, •ub11tar11e local etle Juzgado, finca ur
bma tita Cantón Candelaria, e1ta ciudad, en la ea
quina que forma lntenccclón tercera avenida eate y 
cuarta calle norte, midiendo aeaenta y ocho vara• 
cuadrad11 aproirimadamente, lindante: Norte, Jua
na López de Meza; Sur, Calle en medio, beredero1 
de Domln¡o.Salln11; Oriente, predio de f'.mllla Re
nazco; Occidente, 1Venlda en medio predio de Mar 
cellna López C11lej11. 

811,.: Tielnla V se:s Mii Ochoclento1 Cincuen
ta y Cuatro CórdÓb11. 

Ejecut1: Comp1ftfa Nacional de Seguro• de Nl
c1r1gua 1 Juana López de Meza. 

Oyen1e po1tur11 legalea. 
Dado Ju1gado Segundo Civil del D11trllo, en Ma· 

DIKUtl, a 111 cuatro tarde del doce Marzo de mil 
noveclento1 1eaenta y cu1tro.-H. O. Llbby.-0. 
Suirez B.-Srlo. 

3 3 

N9 6891--8/U N9 814783- • 7.84 
Once cuarenta minuto• la m11l1aa aubutaraae fin

ca rdstlca Comarca El Congo, etta jurt1dlcclón 
tre1cient11 manun11,, llamada clo1 Plane1t, con 
mejora• y llmltad1: Oriente, •El Jordin• de Moltia 
Sequeln; Poniente, cerr.o M11l211e y fl Congo¡ Nor
te, La Medalla, de Antonio Dfaz¡ 1 Sur, •LH trea 
quebrada1t de Vfctor Orte¡a. 

Avaldo 4 800.oo 

Ejecuta Arsenlo Ortega Mora a David Segundo 
López. 

Sub11ta. en e1te Juzgado el diez y 1lete de Abril 
próximo a lu once cuarenta minuto• de la maflanL 

Dado Juzgado Local Clvll.-Boaco, Marzo diez, 
mil noveclento1 seaentlcuatro.-Corregldo-dlez -
vale-Lineado-y alele -vale-f. Roque M. Srlo. 

3 3 

N9 6892-8/U N9 79705'3-IJ 6.70 
Diez m1ftana, Abril diez, corriente ailG, local et• 

te Juzgado, venderbe en pública 1ub11ta, propie
dad con una casa ruralee, 1ltuad11 en •Lu Cldrah, 
eata jurisdicción, lindante: Oriente, Norte y Sur, 
predio de Encarnación Pastora; Occldenle, Trh11to 
L1jlun1. 

EJecuta: Eduardo Obregón Rodrfgun. 
E ecotado: Virginia Ligona de Rodrfguez. 
Ba1e remate: Do1clento1 Córdobas. 
Oyente po1tur11 leg1le1. 
Juzgado Local. San Isidro, Muzo dlecl'61e, mil 

noveclento1 1eeentlcuatro.-T. Outi6rrez R.-Max 
Blandón L.-Srlo. 

3 3 

N9 68Q1-8/U N9 816001-4' 6.96 
Once de la m1ft1n1 próximo Abril dlecl16i1, co

rriente ano, rematarbe local este deap1cho, al me· 
jor po1tor, cualró 111lone1 tapizado• color rondo 
en mal e1tado, met1 de centro y tre1 1lllonea en• 
june1do1 con 1u me11 de centro color natural. 

Ejecución de Matllde Hernándcz Amaya contra 
Porfirio Out16rrez López. 

Oyeaae pott11r11. 
Dado en Juzg1do Primero Civil Di1trlto. Mana

l?U• JI 111 diez maft1na del dledocho Marzo, mil 
noveclento1 aeaenta y cuatro.-Jo16 frneato Ben· 
dafla. 

3 2 

No. 6894-8/U No. 816018- • 6.24 
Diez maftana del trece de Abril del ano en curao, 

en local e1te Juzgado, 1Ubaatarbe finca •La Provi
dencia•, ubicada jurl1dlcclón de Matagalpa, perte• 
neclente Manuel ~elnerlo Alvuado, ln1crlta con el 
ndmero 11,879, Pol101 155 y 156, Tomo 221, A1len· 
to 1 del Libro de Propiedade1 del Regl1tro Pdbllco 
de Matagalpa. Lindante: Norte, hacienda cl1 Lu
ch1>, camino en medio; Sur, Ju1n f'rancl1co C11tro¡ 
Oriente, Calca! propled1d de la Sucealón Alvarado, 
do en medio¡ Poniente, ft!li• Montenerro y Juan 
Prancl1co Cutro. ~ 

EJecuta: lnatltuto de Pomento Nacional a Manuel 
Relnerlo Alvarado. 

Bue 1ubll'lta1 Veintisiete mil cuatroclento1 aeten· 
ta y nueve córdobu con velntllils centavo1 .. ,, , • , 
(4 27,469.26) mil lnlere1e1 y co1t11 ejecución. 

Oyenae po1tur11. 
Dado en Juz¡ado Primero Clvll .del Dlltrlto. Ma· 

nagua, Dl1trlto Nacional, Abril ano de mil nove• 
ciento• 1e1enta y cuatro.~Jo16 Ernuto Bendalla.
Rodolfo Robclo. 

3 2 

N9 6895- B/U N9 79065Q 4' 10.00 
Once y media de la maftana velnttcuatro Abril 

corriente 1ub11larHe en ette Juzgado un predio ar· 
bano, CIH y 1olar en el Valle de L11 Z1p1t11 de 
e1te Departamento; el 1olar mide en au totalldad, 
un mll do1clentH cincuenta varas cuadrad11, mi
diendo en todo 1u frente veinticinco var11 por un 
fondo de clncuent1 m'• o meno•, lindando eape· 
clalmente: Oriente, medl1ndo calle, Enrique Fer
nando Sinchez; Ponlute, N1poleón Ramrrez Ver
¡ar1; Norte, 1uculón de Ambroalo Chhcz, y Sur, 
Napoleón Ramlrez¡ la c11a " ea forma de e1ftón1 

de ocbo var11 de lar¡o por 1el1 de aac:bo, cubierta 

·; ~ .. 
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de tejas 1u corrHpondlente corredor, 1erYiclo aanl- • Ejetut1: Juan Brrutl1l1 Mor1lu Ouillén a E1me-
tulo completo y 1u pozo para halu agua. raid• López. _ 

Bue pollur11: Tres mil 1eteclento1 velntt cór- Oyen.e po1tur11. 
dobu. Dado Juz111do Local Civil. Mat1galp1, dleclnue-

Ejecuta: Sonia Barrera di: Rodrfguez a Santiago ve marzo mil noveclento11eaenta y cuatro.-fran-
Torufto Donaire y francilca Urblna de Toruno. chco Montenegro L.-C A. Hernández, Secretarlo. 

Dado juzgado Civil Distrito. Leén, Abril dot de fa conforme.-C. A. Hernández, Secrelarlo. 
mil noveciento11e1entlcuatro.-R. Osear Santo!.- 3 2 
Secretarlo. · 

3 2 

N9 6896-B/U N9 816017-· 5J2 
Once y cinco minutos maftana del quince Abril 

1tlo corriente, 1ub11tar11e finca urb1n1 sltu1da 
C1ntón Sagrario, ciudad de León; contiene c111 
con paredea de adobe y 1olar. La casa mide: die
cinueve metro• y medio de largo, y el 1olar mide: 
diecinueve metro• y medio de frente, por veintinue· 
ve metro• y un tercio de fondo. Llnd1ntti Oriente, 
predio P11tora Meu; Poniente, predio Trinld1d ~a 
rnla; Norte, predio Mariana Contrertt y Lola viu • 
da de Ourdián; Sut', calle en medio, c11a de jo1efl
na Pall1i1. 

Local: Este Juzgado. Bau: Veinticinco mil 
córdobae. 

Ejecuta: Compallfa N1clonal de Seguro• de Ni
caragua a Jo1é Benito Orozco y a Emelina Guerre
ro de o, ozco. 

Oyenee po1!ur11 legalea. 
Dado Juzgado Primero Civil ilel Dl1trlto. Mana 

¡aa, uno de Abril de mil noveclento11eaenta y cua
tro. _ Lu din. m11lana.-Jo1é frne1to Bendalla.-
0. Nobel Villavicenclo.-Srio. 

3 2 

N9 6897-8/U N9 797486-4 6.88 
Trea tarde catorce Abril próximo, eate j01gado, 

rematuaae mejor po1tor, finca rústica, Blj1gue Nor· 
te uta jurl1dicc1ón1 cincuenta manzana;, contenien
do m'joraa, lindante: Norte, Seraplo florea; Orien
te y Sur, Eduardo Pineda; Occidente, juan Aguilar. 

V•lorad1: Un mil córdobu. 
fjecut1: Alejandro Vargu f1pinoza a Secundl· 

no López Polanco. 
Olenae po1tura1. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, diecfléi1 

Marzo mil novecientos 1uenta y cuatro.-fraac11-
co Montenegro L.-C. A. Hernándn.-Secretarlo. 

f1 conforme:-C. A. Hernhdez. Secretarlo. 
3 2 

Np 6898-B/U Np Cl91103- * 8.00 
Once maftana veiotic11atro Abril próximo 1ab11-

tarbe mejor postor, este Juzgado fiaca cfl Con-
1ulado•, ubicada Comarca t:i Cor1l1 jurladlcción 
Villa Somon, compueata de ciento cincuenta man
zanas 1uperf1cie; utos llndcroa: Oriente, froiiáa 
Cruz¡ Guillermo Reyes; Poniente, fl Coral;_Jlorte, 
Willlam Aator¡a; Sur, jeaé Onzmán mejor11: cua
renta manzan11 potreroa¡ cinco man:r.aaaa cafeto 
coaecheroa, cercada con cuarenta quintale1 alambre 
pú11. 

Ejecución: Leonclo Ooozále:r; Cruz, contra Sal· 
vador Cuadra. 

Bue remate: Dos Mil Córdob11. 
Oyenae poatur11 legalet. . 
Dado juzgado Dl11r1to. Acoyapa, catorce Mar 

zo mil noveciento1 eeaentlcuatro ...... Camilo Lacayo 
0.-L. A. Outfhrez M.-Srlo. 3 2 

N9 0899-8/U N9 819390- * 7.00 
Tre1 tarde dieciocho Abril próximo, cite Juzga

do, rematar11e mejor pottor, finca rútllca •Llmlx
to:o denominad• Lu Mezu esta jurl1dlcclón, dlu 
manzan111 Comunidad lndígeoa M•tagalp1, llndan· 
te: Oriente, «.;oncepción Salgado¡ Occiaente, Ber
nardo Din; Norte, felfclto1 Oranado1; Sur, juan 
f1cobar. 

Valorada: Setccleato1 c6rdob11, 

N9 6900-B/U N9 819373-. 8.32 
TrH tarde veinte abril próximo, este juz¡ado, re

m1tara1e mejor po1tor: 1) c11a 1itu1da L1 Chlog11-
to111 Ciudad Darlo uta jurladicclón, enclavada 1olar 
nlnte var1t en cu1dro, lindante: Oriente, fnnci1to 
Bienvenido Balmaceda, calle enmedlo; Occidente, 
Julio Albiaua y francbco f&:havarrl11, quebrada en
medio; Nortt, Crl11ína Rivera, calle enmedlo; Sur, 
A¡ultfn Lun1; b) encierro P1p11map1 1 ocho m1nza· 
nu, lindante: Oriente, quebrada Papasmapa;-Occf
dente, encuentro camino• Albltú y Terrabona¡ Nor· 
te, camino Terrabona; Sur, camino Albl1ú. 

Valorado•: Noveclento1 Córdobu. 
Ejecuta: Concepción López de Avendlllo a ful· 

aenclo Avendafto. 
Oyen.e po1tur11. 
Dado Juz¡ado Local Civil. Mabgalpa, c.fleclalete 

marzO' mil novecientos sesenta y cuatro.-fraaci1co 
Montenrgro L.-C. A. Hernbdez, Srlo. 

E1 contorme.-C. A. HernAndez, Secretarlo. 
3 2 

N9 6901-B/U Np 819540-* 7.80 
Tre1 tarde veinticinco 1brll próximo, e.te Juzii-

do, rematar11e mejor postor, finca rúulca en Oran .. 
dillo, uta jurildicclóo; doe manzan11 conteniendo 
mejoru; lindante: Oriente, Dionl1lo C11tro¡ Ponien· 
te, f1teban Ar1uz; Norte, Vírglllo Cordero y Sar, 
Abrllno Oodlnez. 

Valorada Do1clento1 Córdoba•. 
Ejecuta Camilo MulllJZ a Agultlna Rug1ma Ceu 
Oyenae postur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Mat1galpa, trelnla de 

Marzo de mil novecientos aeaenta y cuatro.-fraia
co. Montenrgro L.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

E1 conforme. Mahg11lpa1 treinta de Marzo de 
mll novecientos 1eaenta y cnatro.-C. A. Hero6a
dtz, Secretarlo. 

32 

N9 6902-8/U N9 819541-* 7.80 
Tarde del velntl1lete de Abril próximo, este Juz

gado remataraH mejor pottor, finca rústica, en Sala, 
jurl1dicclón de Matiguás. este Departamento, coate· 
oleado mrjoraa; y llnjante: Oriente, propiedad de 
Ruperto Sáochez; Occidente y Norte, de Dámaao 
Tlnoco y Sur, de Jenaro López. 

Valorada: QulnientOI Córdoba•. 
Ejecuta: Lul1 Felipe Tlnoco a Nlcolls L6pe1 Bar-

quero. _ 
Oyen.e po1tur1t. 
Dado Ju¡ado Local Civil. Matagalpa, trélnta y 

uno de Marzo de mil aoveciea101 1eaenta y cuatro. 
-franco. Montene¡ro L.-c. A. Herniadez, Secre
tarlo. 

f1 conforme. Matagalpa, treinta y uno de Marzo 
de mil noveclentoa 1eaeata y cuatro.-C. A. Hernán· 
dez, Secretarlo. 

3 1 

Np 6903-8/U N9 816026-t 14.68 
Cinco tarde veintinueve Abril e.te afio, local este 

Juz¡ado, 1ub11tar11e mejor po1tor1 finca urbana 11-
tnada calle la Libertad en Granada formada fu1ión 
do1 lotes formando ua wlar que mide veintiocho 
vara1 frente a ta calle, de Oriente a Poniente, por 
cincuenta var11 de fondo. de Norte 1 Sur y tleae 
ana c11a-eaftón,· coa frente a la calle, de velntlocbo 
var11 de lar¡o, compne1ta de un 1agaio1 u na pi Ha 
1 ua •,•Ión, de paredea de adobe, trj11 de b.arro, pi• 
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10 de iadrl1lo1 de cemento, cielo r110 de madera 
machembradt¡ tiene ochenta var11 de corredoru en 
el prtmer pallo, teju di! barro, pilares de madera 
pilo ladrlllo1 de cemento; comedor techo tej111 de 
barro, pi10 ladrillos cemento, forrado medeu; veln 

• tlcinco var11 medbgu11 lnterloru, techo tej11 de 
barro, pl10 l1drl1101 de cemento, paredee taquez:al; 
cincuenta y do1 var11 corredor, 1e11undo patio, te
c'ho de tPj11 de barro, pilarea de madera, piso_ ladrl 
1101 de buro, hay 1er11iclo de blflo, lnodoro1, auml· 
dero, lavandero• e in1talaclones de agua 'f luz e:éc
trlca; comprendido todo el Inmueble dentro 1lgu1en
tea lindero• actuale.: Norte, propie':lad de don Juan 
Bodan1; Sur, con calle de la Libertad; Eate, 1olare1 
que fueron de Mercede's Ugarte y Neatora Bermú
dez y Oeste, solar del maestro lJolorea Arana. 

f:j·cuta: Comp1ftf1 Nacional de Seguro1 de Nlca
ra¡ua contra Concepción Iluminada. Tulla emela 
fe, Maria Aatrldiana del Ro11rlo, Maria Crl1Una y 
Lacia Manuela Roblclo. 

Base de la 1ab111a: Veinticinco Mil C6rdob11. 
l>ado en el jar~ado ~¡undo Civil del Dtatrfto. 

Managua, D.N. diez y 1lete de Marzo de mll novc
clcnto1 1e1enta y cuatro.- H~ctor Oullleraio Llbb'f, 
Jun Segundo ~ivll del Dlatrito.-Nap. Mollna M., 
Sri o. 

' l 
N9 6904 -8/U N9 797771 - $ 9.00 

Diez maftna próximo dlect1él1 de Abril aDo en 
cuno, local cate Juz¡rado 1uba1tar11e finca r6ttlca, 
ubicada Comarca cfl Toro•, Juri1dtcclóa de Mati
gu!1, Departamento de Matagalpa, de ciento cin
cuenta manzan11 de cxten11óa aupcrflcial, 1e1cnta 
en potrcro11 trea de ch•gÜ1te1 qulnlento1 !rbole1 de 
café, el rc110 en montail.a y tacotalce, coa do1 r.an
cho1 p~jlzo1 y llmllada 111: Oriente, propiedad de 
l:lteban Heroándcz; Occidente, 111 de Antonio Bc
navide1 y floreuclo Paz; :-lorte, la de Cleol11 Sevi
lla y Ramón León¡ y Sur, 111 de l'lorenclo Paz y 
euseblo Jirón. 

tj1cuta: P11tor Sánchez P~rcz a Carmen Dlaz 
Slle1. 

Avalúo: Un mil córdobaL 
Oyenee po .. ur11 término le¡al. 
Secretarla Juz21do Local Civil. Boaco, lrelntluno 

. de Marzo de mil aoveclento11eeenta y cuatro.-f. 
Roque M., Srio. 

3 1 

N9 6905-B/U N9 797772-t 9.20 
Diez m. i'lana próximo quince de Abril ai'lo en 

curso, local cate juzgado 1ub11tarase fine• rústica, 
ubicada l.omarca e Malacatoya •• jurisdicción de San 
José, e1te Uepartamento, aeuomin•da •La E1peran• 
z.. de setenta y dnco manzan11 de extensión 1u
pcrficial, cinco o.1e chagüit~, dos de cai'la de azúcar, 
diez de café cosecnero, aria c111 para habitación, 
JlmitaJa asf: vricRtc, fincas de Napoleón Alcántara 
y la de los E1plno111; Occidente, 111 de Cruz Valc
rlo y Anaataslo Lrbioa; ('ljorte, lude Uoroteo tilan
co, Luia LOliiaiga t<oblcs y ::iantlago Jarquln; y Sur. 
Ju de Anastasto Urbrna, Vicente ::iolano y loa f1pl0 

no111. 
tjecuta: José Benito Urbina Obando a Rafaela 

Caattllo de Urblna · 
Avalúo: Un mil c6rdob11. 
Oyense po.tur11 término legal. 
SLcrctarfa juzg•do-Local Civil. 8oaco. trelnlluno 

de Marzo de mil novecientos 1e1enücu1tro.-f. Ho
que M., ~rao. 

3 1 

N9 6906-B/U N9 814766-t 11.20 
Once maftana ve.ntlcu tro de "'br1l 1 corriente ano, 

local de eate 1uzg.do, oubastar.1e mejor po1tor c11a 
y aolar sita vía el ' armen •iguicntee linderos: U· 
riente, hoy joufa lalucz de ::>alazar; Ucci11ente1 fe· 
derico ue .. rbdlca¡ ,, orte, Perfecto Lafnez; ~ur, ca· 
lle en medio Jo1ef• La(nez de ~ai.iar; in1criu No. 

17,~26. tomo 282. follo '2~cJ, ••lento lo. libro de pro· 
piedades del Regl1tro Pú:,llco 

Bue ejecución Sei1 Mil Dosclentot Córdobu 
Ejecuta Leonor vda. de Lafncz contra tfrafn Ro· 

sales Lafnez. 
Uado en el Juzgado Primero Civil del Di1trltt>. 

Managua, D.N. c<1atro d~ Abril de mil novecie11to1 
sesenta ., cuatro tntrclfne11-veinticu1ttro-Vale. 
-Jo1é frncsto Bendai'la, Juez Primero Civil del Uis· 
trlto de \\anagua -Jo1é Alcj. Salinas C, Srlo 

3 l 
-~;;.J ' __,.,_ 
~;~ 

N9 6907-8/U N9 8160"8-CJ 6.12 \::::.:-;_, 
Nueve mai'laua velntiu110 abril corriente sabula· ':"· 

rante al martillo archivadora metal cuatro gaveta•, 
usada, al mejor po1tor en ejecución 1eguida por Ana 
Artola de lieteta contra afianzadora ti Carmen. 

Oycn1e propucstu. 
Dado Juz¡ado Primero local Civil Mana~ua, nue

ve maihna del tre1 abril de mil 11ovecil'nto1 seienta 
y cuatro. fnmendado-veintluno-Vale -Fernando 
Valle Ar¡üello. Juez Primero Local de lo Civil.
Oraclel1t Harrio11 Srta. 

3 l 

Titulo& Supletorios · 
N9 6440-8/U N9 7305SO - <J MI 

José Sallnu Cattell6n 1olh:lta lltu10 1upletorlo 
rú1tico11 1ltio Ouajlalqull Cita jurhdicc16n, lindante: 
(') Oriente, predio Lco¡>oldo Moreno; O:cidcnte, 
Maria Salin11 camino comedlo; Norte, José Sallnat¡ 
Sur, Maria Moreno; (b) Oriente, fr1:1c11co Malre· 
na¡ Occidente, de Juaa Meza; Norte, Benita Meza¡ 
Sur, Joaé S1lla11 C11tellón. 

Upón1tan1e término ley. 
Juigado Local, Trinidad, ocho l!nero mil nove

clento1 ae1enta y cuatro.-H. O. Miranda -O. T6-
rrez 0.-Srlo. 3 l 

N9 6455-8/U N9 722425- 1J 5.64 
l!mlllo JarquCn Oarcla, 1<'lllcita tltuto 1upletorfo 

finca rú1tlc1 e1ta Juri1diccl6n1 mil 1el1clent11 cla
cuentilél1 var11 caadrad11 cabida, limitad a: Orien
te, Ole¡o Calero; Poniente, Julia Caler o; Norte, 
camino; Sur, fernaodo Carrlón • 

Oyenee opo1lclonea. 
Juzgado Local La Concepción, veinticuatro Ene

ro, mil novecleato1 1C1Catlcuatro.-Teóf1lo e. Am
pht-0. Her. Quintero.·-Srlo. 

3 l 

N9 6457-8/U N9 770467-t 6.96 
Pablo Raúl Nicaragua Traft11 1oltc11a Utulo 1u

pletorlo predio nhtico 1ttuado al oriente de cata 
jurl1dlccl6n, llam ida •fl Corozo•, bajo 101 linde
ro11lguleate1: Oriente, predio de Ju1n Salln11; Po
niente, predlot de Alc1b1adc1 Télln, Leandrll Cor
lé•; Norte, predio• de lot Jiméoez E;pino11 y Sur, 
predio de franci1co Síncbez RoJIZ. t.xtenslón cua
tro m1nun11 poco más o meno1, 

Intervención: Sindico Municipal. 
Secretarla Juzgado Local "-lvil. el Ro11rlo1 treln· 

ta l!nero mil novecieato1 1e1cata y cuatro.-Lázaro 
Siachez 0.-Srio. 

3 l 

N9 IH58-B/U N9 7704b8-$ 6.32 
Pablo Raúl Nlcar1gu1, 1ohctta tftulo 1upletorlo 

urbana cantón oriental, limitado: Oriente, Teodoro 
Bravo, calle, Poniente, R•ymundo Muiloz, babel 
Obando, calle¡ Norte, calle, Jo•é OominKO Campo1, 
Sldomlra t'érez¡ Sur, luac Té1lcz, flvtra Cruz. 

Miden: Oriente, Poniente, ~5 varu, l'llorte Su 
50 var11 de forma Irregular, 

Intervención: Slndtcu Municipal. 
Secretarla Jazgado loca1 Chtl. El Rosario 30 

l!nero 1964-Liacado-El Roaauo-v.ale.- Látuo 
Sáacbez 0.-Srlo. 3 l 
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~o "473-8/U No 725845 - CJ 6 00 
Tomi• e~n•vidu, 101iclta titulo supletorio, Clll 

1ol1r, f'l• ciudad, nueve var11 largo cuatro ancho 
1olar veinthiete varu f1ente, clncuen1i1lete fondo, 
Orlrilte, Elena Valdlvla¡ Occidente, Tomb Sequel
r1; Norte, Pedro P11tora; Sur, Nicoli1 C11t1llo. 
Do1clento1 córdobu. Opóogan1r. 

Sauce, trrce Enero mil noveclento• 1e1ent1 y cua
tro.-L. V1ll1dare1 M'drano.-S1io Juzrado Local. 

3 1 
\ 

N9 6477-8/U N9 722852- • 7.00 
Doloru Hunlndez Cerda, 101iclta titulo 1upleto

riQ flnCI nhtlca San Juan de La Concepción, eatr 
D11trito Judicial, linda y mide: Oriente, Arnulfo Ló· 
pez, trelntltré1 varu; Poniente, Lc6nld11 Martlnez. 
trclntluna var11, callejón; Norte, Eugenio Martlnez; 
Sur, f.millo Manlnrz, ambo• rumbo• ciento una va· 
rH. 

lnterveuclóo Sladlco Municipal. Rtpreaentante 
fi1co. 

Oye1e opoaiclón término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto. M11atepe, veintinueve 

Enero mil novecientoa aneota y cuatro.-Dr. fdg. 
A. Solano L.-Ca1lo1 B. Ruii. 0.-S.i->. 

3 l 

rlldlcción Llm 1y, e< mo ae1tdl'nbs ''ten ta manza
nu ubida,· ~ucada alambre, contiene potrero•, 
lindante: Or:ente, Ag,nor Ro .. tu¡ El Sibay, de Ed· 
munda C11te1lon de C111tellón, Miguel Maldonado, 
Lul1 Tercer<•, Salomé Terc:u<>¡ Uc:c1dente La A1un
c1ón de f.dmunda Cutellón de Cnt,llón¡ Norte, 
Catallno f•plnoza, L11t1 Hernindez¡ Sur, Plo Ter
Cl'ro, Lui1 Terc,ro. 

Opón11:Enae término legal. 
Juzgado Civil del D111rlto. Estell, veinticuatro 

febrero mil nonvclentos aeaenta y cuatro.-0. Ou
tiérrez. - Nlculo Kamo1· Kamlrez.-Srto. 

3 1 

N9 6612-8/U N9 74870-4 6.40 
Nicoli1 Centeno, 1ollctta t11ulo 1upletorto lote 

lerreno dos m1nzan11 y m'dla fXlen11ón, con ca11 
babll1 clón, jud1dicc:lón Telpan,ca, lindante: Orlen· 
te, Beotgno ~ent,no¡ Occidente, Benigno Centeno¡ 
NOrtr, Uionl1io Pérez¡ Sur, Benirno Centeno. 
lnt~reudo1 opónganae. 
Dado Juzgad-> CIVIi del Dl1trlto. Somoto, die

ciocho Enero mil 11oveclento1 1e1entlcuat10.-0llb. 
Caldera l(iudez.-Efralm fipinoza P.-Secretarlo. 

E1 conforme,-Efralm E1p1noza P.-Secretarto. • 
3 1 

' N9 6404-8/U- N9 732200- 4 6.40 N9 6614-8/U N9 710713-(J 4.32 
Adela Martlnez viuda ae J1ménez, aollclta UtulC\ Maria lnél Sevilla, 1olictt11 Ululo 1up:etorlo, ur-

iupteiorlo r6stica ella jurladicclón, mide y linda: bana, •Inda: Oriente, Mercede1 Scv11l1¡ Ponleate, 
Norte, cincuenta var11, francisco Bojorge, calle Lino Jim~oei; Norte, calle Sar, Sl1v10 Sainar. 
comedlo¡ ~ur, cuarenta varn, Maximillaoo Pal- Oyeoae oro1iclone1. 
ma Carmen Acevcdo· Oriente tr'9clent11 vrlo Julgado Local Ctvll. La Paz, diez febrero l!Kl4 
tio~ho varu, Lul1 Jirné~ez Catall~a Molin1¡ Ponien. ~anu1io Alemán L.-lázaro Sánchez S.-~rlo. 
te, uucleotn velnitoc:ho var11, Agatón Vc1c11. 1 3 1 

Oponer.e lcgalmtnte. 
Secret1ila Juzgado Civil Dlatrlto. Rlv11, cinco T 1\1 · · 1 

febrero mil novecientos 1c1ent1c:u1tro.-Mol.él s. errenos UD1C1pa es 
Cole. 3 1 Np 6724-8/U N9 803696- 4 8.00 

f.ll1eo Amador, 1ollclt1 le "ª donado aolu Mu-
N9 6495-B/U N9 748589- $ 6.20 nic1p•I ubicado rumbo oriental de eate pueblo, mide 

Ccl10 u.1vero, 1olldta titulo ~upletorlo, ra11 10- veinticinco var11 frente a la calle de Norte a a)r 
lar Pueblo Palacagil.aa, lindante: E1te, Teodocla por treinta y tre1 v1r11 de fondo de Poniente a Nor· 
Oalrano¡ Oe1te, calle • nmed10 Martld Cruz¡ Norte, te y, Urtenlti bajo Hlo1 lioderoa: Norte, Solar y 
Maria Agutrre¡ Sur, Teodoc1a Oaleano. c11a Eater Merenco y ca11 Laurenclo Reyes¡ Sor, 

lntcrrsadoa opóngan1e. Campo de Deporte; Oriente, el miamo Campo de 
Dado Juzgado C1v11 del Diatrlto. Somoto, ocho Ueporte¡ Poniente, Solar de Kamón Huete. lnter• 

febrero mil novrciento• "'cntlc:uatro. Ollb. Cal· venc1ón Sindico 11nunic1pal. 
dera Ráudez.-t.fr11m f1plnou P.-Srlo. Oponranae co derecho térmliu> legal. 

E1 conforme.- Et alnt ~1pinoza P.-Secretarlo. Alcaldía Municipal de S•n Loren.i:o, aeli de Mar· 
3 1 zo de mil novecieoto1 IClienta y cuatro.-Manuel 

Np 6603-8/U Np 779202-4 6.20 ·. -
Julio l:lal1e1tcro1 Altam1raoo, 1o:lclta -lrtulo 1uple· 

torio predio cumo a cuatro k11ómdro1 al Norute 
de Posoltcga y en 1u jur11dicción, de catorce man· 
zan11, denominado La Pro~ideocia, lindante: 01lcn· 
te, Carc1d10 Cantón¡ Poniente, Eh1eo Mungula¡ 
Norte, Santiago Mungula¡ Sur, camino enmedlo 
Diego Ullvu. 

Internado• opónraa1e. 
Juzgado Civil Ul1111to. Chlnandega, febrero 

ocho, mil aoveclen!oa 1e1enticua1ro.-Lea t(ivera
l1laez.-Srlo •.. 

3 1 

N9 6605..:.e¡u N9 767532-t 5.60 
A1enc1ón Hug1m1 1 ute domicilio, 1ollclta trtulo 

1upletorto 1olar ed1f1cado, llnJante: Oriente, Per
fecto Rivera; ~orte, Demetrlo E1plno11¡ Occidente, 
Tercaa Amador¡ Sur, Cunda Outlirrez. 

Opóngan1e legalmeute. 
Dado Juzgado Uv1I DlitrUo. E1tell, dieciocho 

febrero mil noveclento1 1eaeatlcu1tro.-O. Ouui
rrez.-Vllma Ro11 Ru1z.- Srla. 

3 1 

N9 6606-8/U Np 767688-f 7.04 
Edmunda l..1111tlloo de C111e1lón, •Olicita Ululo 

1ap1e101101 fiaca 1t1stica1 ubicad• 11110 Ou11lo1 ju· 

Herrera. Magdaleno Bravo, Srlo. 
~· conforme.- Magdaleno Uravo, Srlo. 3 3 

~ No. 6757- B¡U No. 79H2t -4 6.48 
fr11mo Martlnez C111el;ón, aollcita donación 

municipal 1olar 1ilu1do fuera radio central e.ta ciu· 
llad de ve1nt1tré1 var11 de trente por trelalitré1 f..>D· 
do, con c11a bab1tac1011 ntilo media¡ua, lindante: 
none, mediando calle, Macana Mejla¡ 1ur, Hafaela 
Corea; e.te:, t.miha Mtjfa¡ oute, Erouto ldláquez. 

lntere11do1 oponr•n•e. 
Alcaldla Mun1c1pal. Somoto, tru Marzo mil ao

vecieoto1 1nenticuatro.-holin1 c. de Bermúdez.-
R. Mendoza H., ~r10. . 

32 

N9 6750- B/U N9 794413 - 4 6.40 
Zalla Arrentlna Guerrero viuda de Saravla, 1011-

cita donación 1olar 1ituado radio central uta po
bl1c1ón, mide ocho y media varu frente por cua• 
renta foaao, llmna: norte, Teru1ta Armijo; 1ur, me• 
dlar.do calle, Reyna•do flalloa; oriente, Casa Munl· 
et pal¡ occlaente, flolu Tercero.· 

&n1ere1ado1 opOn¡anse. 
Alcaldla Munmpal. Somoto, do1 Marzo mil no· 

vec1ento1 1e1eat1cuatro.-1. C. de Bcrmúdez, Alul
d.: Mua1clpal.- R. Mcaduza 11., Srio, 

3 2 

.•.; 
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Venta de Trrreno Ejidal 
No. 6336- 8/U No. 771745 - <i 9 68 

Orlando Barrcto Ar&üello, mayor de edad, can· 
do, Abogado y de cite domicilio, solicita vcnt• do

--•. _ minio del Mlnlst~rlo del Di1trito Nacional, lvbre 
: una finca ejidal rústica, dumembraclón de la finca 

El Socorro, 1ituada al 1ur de esta ciudad, y jurl1-
dlcclln de El Tlzatr, que mide: tre1 mil var11 cua
dradu de rxtenlióu, que tiene lc1 1igulente1 linde
ro•: norte, terreno• de 101 1ri'lorea Ahlen; aur, te
rreno• de la finca El Socorro, de 101 uilorea Z•mo· 
ra Araica y J'ércz de Zamora; orlrnle, carrrtera ln
teramericana¡ y occidente, terreno• de la flnr 1 El 
Socorro de 101 1eftore1 Zamora, 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en rl Mlnl1terlo del Dillrlto Nacional, • 

101 catorce dha del¡mc1 de Junio de mil novecien
to1 1uenlltré1.-Humberto l(1mlrez E1tnda, Mlni1-
tro del Diatrllo Nacional.-Carlo1 Calleju Morelra, 
Secretarlo del Concejo Dhtrltorial.-Vo. Bo.-Lul1 
Valle Olivare1, Sindico del Dl1trlto Nacional. 

3 3 

N9 6393 B¡U, N9 696207 ($'.10.38 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, las once y diez minutos de la ma
ñana del treinta de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y tres. Vistos los pre
sentes autos, Resulta: .•..... Se Conside
ra. . . . .. • . . Por Tanto: De conformidad 
con las disposiciones citadas y Artos. 424, 
446, Pr., y 174 C. y sig., y 90 Inco.19 L. O. 
TT., los suscritos Magistrados dijeron: Se 
declara disuelto por mutuo consentimien
to el vinculo matrimonial civil, contraido 
por los señores Roberto Emilio Arcia y 
Lesbia Núñez de Arcia, a las diez de la ma
ñana del veintitrés de Febrero de mil no
vecientos cincuentinueve, ante el señor 
Juez Local Civil de Chinandega, inscrito 
bajo partida número 214, páginas 413 y 
414, del Tomo 10 del Libro de Registro de 
Partidas de Matrimonio de aquel año. Por 

Sentencias de Divorcio acuerdo de las partes, en la escritura nú-

5665 "' 8 00 mero 12 que otorgaron el veinte de No-
N9 6392 - B/U N9 

72 - • · . . viembre de mil novecientos sesenta y dos 
"Corte de Apelaciones. Sala _de lo Civil. ante el Notario Francisco Rodrigo Her

León, ocho de Noviembre de mil n:ovecien-. nández, los hijos menores que procrearon 
tos sesenta Y tres. Las ~nce Y ~cuenta Roberto Emilio y Martha Lesbia ambos 
y cinco minutos de la manana. yurtos 10~ de apellido Arcia Núñez, quedan bajo la 
presentes autos, Result~: Considerand.o · guarda de la cónyuge mujer señora Lesbia 
Por Tanto: De conformidad con las dis- Núñez, de Arcia, quedando el padre de di
posiciones citadas Y Artos. 424, 436, 2~16• chos menores para contribuir para los gas
Pr., y 90 Inco. 19 L. O. T. T., los suscritos tos de alimentación, crianza y educación de 
Magistrados Dijeron: 1) Confirmase hla los hijos, con la obligación de pasar men
sentencia consultada de que se ha hec .0 sualmente y por adelantado una pensión de 
mérito por la causa~ de abandono J?lalll· doscientos córdobas todo sin perjuicio de 
fiesto en consecuencia, se declara disuel- las obligaciones todas que conforme a la 
to el vinculo matrimonial civil contraido Ley corresponde a ambos padres para con 
por los señores Shaker lsm~ Dahud r sus hijos legitimos, quedando garantiza
Mabel Altamirano, ante el. senor Juez Pri- das esas obligaciones con la fianza rendi
mero Local Civ-K de esta ciudad a las nue- da en la misma escritura relacionada por 
ve y cincuenta minutos de l~ maña~ del la señora Aminta Flores de Alonzo. No se 
veinticuatro de. Enero de mil novecie!ltos fijan pensiones alimenticias de un cónyu
sesenta y dos, y cancélese en el Registro ge para el otro por no existir según ellos, 
del Estado Civil de las Pe~onas de esta necesidad que las justifique. Publíquese 
ciudad la partida de matrimonio respec- esta resolución en el Diario Oficial "La 
ti va inscrita al folio 485, Tom? 2 que. ese Gaceta.'' e inscríbase en el Registro de Per
Registro llevó en el año de lllll novecien- sonas de Chinandega y en el del Estado 
tos sesenta y dos. No hay cos~. Ins- Civil de la ciudad, anotándose al margen 
cribase esta resolución en el Registro de de la partida de matrimonio respectiva la 
Personas de este Dep~ento Y en el del cual queda cancelada. ·En estos términos 
Estado Civil de esta C1Udad Y publiquese se confirma la sentencia consultada. Li
en el Diario Oficial ~rnLa Gaceta"''· Lf- brese la ejecutoria de ley. Cópiese, noti
brese la ejecutoria de Ley Y con testimo- fíquese y con testimonio concertado de lo 
nio concertado de lo resuelto vuelvan los resuelto, vuelvan los autos al Juzgado de 
autoli1 originales al Juzgado de su proce- su origen. Entrelíneas- no sea una me
dencia. Cópiese y notifíquese. G. Areas ra fórmula y que - conducentes - mi
Rojas. Alberto Argüello Y;, Pedro Reyes nutos - Valen. - G. Areas Rojas. Al
M.-Raúl Bermúdez B. Sno • berto Argilello V. Pedro Reyes M. Raúl 

Es conforme. León, las once de la ma- Bermúdez B., Srio. 
ñana del día diez y nueve de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres. Es conforme con su original. León, vein-

Raúl Bermúdez B., Secretario de la Sa- tinueve de Octubre, de mil novecientos se
la Civil de la Corte de Apelaciones de senta Y tres. -Raúl Bermúdez B., Secre-
Le6n. tario de la Sala de lo Civil de la Corte de. 

1 Apelaciones de León. 
... - ... .J 

-.,··:W. 
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